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2016 
INSTITUCION EDUCATIVA JAVIERA LONDOÑO 

 
1. IDENTIFICACION DEL PROYECTO. 

 
CLUB  DE INFORMÁTICA 

 
J-CLUB es el Club de Informática de la Institución Educativa Javiera Londoño, de la Ciudad 
de Medellín, Antioquia, en la República de Colombia.  
 
El Club de Informática es una actividad extracurricular que se concibe como uno de los 
proyectos institucionales de la I.E Javiera Londoño. Fue fundado a mediados del año 2007, 
como resultado del convenio entre la fundación EPM-COMFAMA, Secretaría de Educación 
Municipal y el Programa Medellín Digital. 
 
Para  el año actual  2014 se encuentra en reestructuración. 
Para el año  2016se proyecta realizar las siguientes actividades: 
 
a) Uso de las redes sociales. 
b) Página  web institucional. 
c) Sala abierta de Medellín  digital para realizar consultas o tareas. 

 
2. INTRODUCCION 

 
El proyecto busca: 
 

 Concientizar al conjunto de estudiantes sobre el buen uso de las redes 
sociales. 
 

 Participar en la actualización periódica de la página  web institucional. 
 

 
 Permitir por lo menos en dos  descanso pedagógicos  a la  semana que el 

conjunto de estudiantes utilice la sala abierta de Medellín  digital para 
realizar consultas o tareas. 

 
3. DIAGNOSTICO POBLACIONAL  

 
Detectamos necesidades  de concientizar  al conjunto de estudiantes del buen uso de las 
redes sociales, y que su uso inadecuado para solucionar problemas  de convivencia  ha 
generado abuso psicológico  para algunos de los estudiantes, así como la deserción  por 
acoso escolar, utilizando este medio. 
 
El mal uso  de las redes sociales  puede: 
 

 Ser peligrosas si no se configura la privacidad, pues exponen nuestra vida privada. 
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 Darse casos de suplantación de personalidad. 
 Ser adictivas y devorar gran cantidad de nuestro tiempo, pues son ideales para el 

ocio. 
 Apoderarse de todos los contenidos que publicamos. 
 Ser utilizadas por criminales para conocer datos de sus víctimas en delitos: como el 

acoso y abuso sexual, secuestro, tráfico de personas, en otras. 
 Provocar deserción escolar por acoso o bulliyng. 

 
4. JUSTIFICACION  

 
Se busca  que el conjunto de estudiantes busque la solución  a sus diferencias  por medio 
del diálogo mediante una sana convivencia y respeto por las opiniones o pensamientos  
diferentes del otro. 

Mejorando  las relaciones interpersonales  y de convivencia escolar. 
Esperamos un buen impacto  a corto mediano  y largo plazo que  se vea reflejado en 
lasbuenas relaciones de convivencia dentro y fuera de la institución. 

 
El  buen uso de las redes sociales puede generar: 
 

 La oportunidad de integrarse a  (reuniones breves vía online con fines lúdicos y de 
entretenimiento con el propósito de intercambiar ideas) 

 Contactos afectivos nuevos como: búsqueda amistad o compartir intereses sin fines de 
lucro. 

 Momentos especiales con las personas cercanas a nuestras vidas. 
 Contactar  gente sin importar la distancia. 
 Conexiones con el mundo profesional. 
 Información actualizada acerca de temas de interés, además permiten acudir a eventos, 

participar en actos y conferencias. 
 Comunicación puede ser en tiempo real. 
 Movimientos masivos de solidaridad ante una situación de crisis. 
 Dinámicas para producir contenido en Internet. 

 
 

5. OBJETIVOS GENERALES Y ESPECÍFICOS 
 
Incentivar a la comunidad educativa Javiera Londoño al buen uso y apropiación de las redes 
sociales. 
Implementar  la información y comunicación a través de la página  web institucional. 
Fomentar y dinamizar el uso de las tecnologías de información y comunicación en la comunidad 
estudiantil. 
 

 Promover el buen uso y participación activa de la comunidad educativa en la red social del 
club de informática, por medio del grupo  clubinformaticajaviera2015 de la red social 
Facebook, para socializar  y compartir temas de interés  común.  
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• Brindar información oportuna y pertinente a la comunidad educativa por medio  de la 
página web de la institución, actualizándola mínimo una vez  por mes. 
 
• Registrar el número de estudiantes que hacen uso  de la sala  de informática para realizar 
consultas o tareas, fomentando  y dinamizando  el uso de las tecnologías de información y 
comunicación en la comunidad estudiantil, en el espacio que se ofrece durante un descanso 
pedagógico  a la semana. 
 
 
 

6. MARCO CONCEPTUAL 
 
Plantear un proyecto  de desarrollo y utilización de las tics en la institución educativa , propicia el 
manejo de la información y el  reconocimiento de las nuevas tecnologías como estrategia para el 
acercamiento  hacia otras culturas; además, clarifica  el concepto de globalidad, desde el  
reconocimiento de  los saberes que existen  en todos los lugares del mundo y la necesidad de 
intercambiarlos para lograr la complementariedad, sin olvidar los compromisos éticos que existen 
con la divulgación de  cualquier información. 
 

 
7. MARCO LEGAL 
 
ARTÍCULO 91. EL ALUMNO O EDUCANDO. El alumno o educando es el centro del proceso 
educativo y debe participar activamente en su propia formación integral. El Proyecto Educativo 
Institucional reconocerá este carácter. 
 
 
8. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES ( anexo ) 
 
 
 
9. RECURSOS: 
 
Sala de informática 
Redes  sociales 
Internet 
50  Distintivos  para participantes  del  club de informática  (prendedores ) 
Papelería  para llevar registro de asistencia  y  elaboración de carteleras. 
 
 
10. INDICADORES DE IMPACTO INSTITUCIONAL 

 
 

 
11. ANEXOS:  ASISTENCIA – FORMATOS – ACTIVIDADES 

 



| 
PROYECTO  CLUB DE 

INFORMÁTICA  

Fecha: 26/10/2009 

Código: FR-DC-05-V01 

Página: 4 de 5 

 

4 

 

 

CLUB  DE INFORMÁTICA 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES  2016 

 

 
FECHA 

 
ACTIVIDAD 

 
OBJETIVO 

 
RESPONSABLE 

SE REALIZÓ  
OBSERVACIONES 

 
REVISÓ 

   SI NO 

Mensual Reunión 

integrante del 

club. 

Revisión 

página Web. 

Temas de 

interés. 

Eliécer Quintero 

Maryory Perea 

    

Mensual Actualización 

de la página 

Web de  la 

institución 

Mantener 

actualizada la 

página Web 

de la 

institución. 

Eliécer Quintero 

Carlos  Cano 

    

Mensual Actualizar 

cartelera de 

informática. 

Informar de 

temas 

actualizados 

relacionados 

con la 

informática. 

Eliécer Quintero 

Carlos  Cano  

Maryori Perea 

Integrantes del 

club. 

    

Jueves Disponibilidad  

de la sala de 

cómputo para 

realizar 

consultas 

Permitir  

realizar 

consultas 

durante el 

descanso a 

las alumnas 

que lo 

deseen. 

Eliécer Quintero. 

Maryory  Perea.  

Integrantes del 

club. 
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CUB  DE INFORMÁTICA 

JAVIERA LONDOÑO 

Control de  asistencia  de alumnas ( o)  durante el descanso  de los jueves a la sala 

de cómputo para realizar  consultas. 

ALUMNOS  GRADO FECHA 

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   
 

 


